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PROCESO: ORDINARIO LABORAL
RADICADO: "  2023-00073-00
DEMANDANTE: LUZ DARY CAMACHO DE RUIZ
DEMANADADO: '

ESEHOSPITAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

San José del Guaviare, Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Obra al legajo memorial poder y anexos allegados por la abogada Yenith
Paola Caicedo Pedraza, para que le sea reconocida personería como

apoderada del ESE Hospital de San José del Guaviare, Revisados los
documentos anexos, avizorando que los mismos reúnen los requisitos
que contempla el artículo 77 del C.G.P., SE RECONOCE personería
judicial a la Dra. Caicedo

|

Pedraza como apoderada de La entidad
demandada, ESE Hospital de San José del Guaviare, en los términos
del poder conferido; así mismo, se tiene por contestada la demanda.

El Despacho convoca a las partes y sus apoderados fin de que
concurran a la diligencia de trámite y juzgamiento de que trata el
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo el próximo 22 de abril de
2024 a partir de las 02:00 p.m.

La invitación que contiene el link para conectarse a la Audiencia Virtual
será enviada al correo electrónico que obre dentro del proceso, por lo
tanto, deberá estar pendiente del e-mail para la conexión a través del
Microsoft teams.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJOo Juez
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La presente providencia se notifica por Estado Laboral
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